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PrÓlogo

El doctor J. Ian Raisbeck me hizo la honrosa y generosa invita-
ción para hacer el prólogo de la obra titulada “Patentes de Inven-
ción” de su autoría, encargo que acepté con gusto y entusiasmo, 
no solo por los fuertes lazos de amistad que nos unen, sino por el 
interés académico que tiene la obra, fruto de los profundos cono-
cimientos del autor en estos temas y su contacto con la teoría y la 
práctica de la propiedad industrial.

El régimen de las patentes de invención contenido en la Deci-
sión 486 de la Comunidad Andina, que entró en vigencia en el año 
2000, no ha sido objeto de un amplio estudio doctrinario en el país, 
por lo que la obra del doctor Raisbeck resulta oportuna y necesaria 
y constituye un aporte significativo para llenar ese vacío.  El derecho 
de patentes tiene cierto grado de complejidad debido a su especiali-
dad y al componente de orden técnico que lo caracteriza. De allí la 
importancia y utilidad que reviste la obra objeto de esta breve pre-
sentación, que aborda los diferentes temas del régimen de patentes 
de manera rigurosa, concisa y didáctica.

En la parte introductoria de la obra el autor explica desde la 
perspectiva social y jurídica el sistema de patentes (entendido como 
el contrato social que existe entre el inventor y la sociedad que jus-
tifica el privilegio que se otorga al primero), el fundamento y los be-
neficios del sistema y las críticas al mismo. Complementa lo anterior 
con una breve historia del sistema de patentes en Colombia y en el 
mundo.

La segunda parte comprende un estudio pormenorizado de la 
regulación legal de las patentes plasmada en la Decisión 486. Lo 
hace en un lenguaje correcto y claro para el lector. Analiza las nor-
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mas con rigor y donde es procedente, las interpreta, apoyado con 
doctrina y jurisprudencia relevante.

Explica de manera pormenorizada y con ejemplos ilustrativos, 
qué se puede patentar, qué no se puede patentar, cuáles son los 
requisitos para conceder una patente, la estructura de la patente y el 
trámite administrativo para su concesión.

Enseguida aborda el tema sobre la naturaleza y el alcance del 
derecho a la patente, tema controvertido sobre el cual asume una 
fundamentada posición. Especial referencia debe hacerse en re-
lación con la explicación que hace el autor de la doctrina de los 
equivalentes, de creación jurisprudencial en las Estados Unidos y el 
Reino Unido. Esta doctrina amplía el derecho del titular de la pa-
tente frente a infracciones que versen sobre invenciones “similares” 
a la protegida, y que podría ser invocada en casos litigiosos que se 
presenten en nuestro medio.

Complementa lo anterior con el tema de las limitaciones al dere-
cho del titular de la patente, las obligaciones o cargas que le impone 
la ley y los diferentes tipos de licencias obligatorias que se consagran 
en la Decisión 486. Concluye con un juicioso análisis de los dos ca-
sos que se han presentado en Colombia y en los que se ha invocado 
la figura de la licencia obligatoria (Kaletra y Glivec).

El autor culmina su estudio con un interesante capítulo que titu-
la “Defensa del derecho otorgado por patente de invención.” Com-
prende el análisis de las normas de la Decisión 486 que consagran 
las acciones para la protección de los derechos de propiedad indus-
trial y de las normas del Código Penal que sancionan el uso ilegíti-
mo de patentes.

Es bien sabido que la Decisión 486, para dar cumplimiento al 
Acuerdo ADPIC a nivel Andino, introdujo la regulación de las accio-
nes de protección de los derechos de propiedad industrial, materia 
que tradicionalmente había sido del resorte de la legislación interna.
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Son de particular relevancia los siguientes temas desarrollados 
en este capítulo, en los que el autor explica en detalle la figura y 
aporta, donde es pertinente, su opinión debidamente fundamenta-
da sobre su correcta interpretación: (i) las medidas cautelares regla-
mentadas en la Decisión 486, regulación que debe complementarse 
con lo dispuesto en el Código General del Proceso, (ii) la indemni-
zación de perjuicios y los criterios para cuantificarlos que se señalan 
en la Decisión 486, incluido el tema de la indemnización de los 
perjuicios por la explotación no autorizada de la patente durante el 
trámite de la solicitud, (iii) la prueba de la infracción en los casos de 
las patentes de procedimiento, tanto desde la perspectiva civil como 
penal, y (iv) el informe que debe suministrar el infractor sobre la 
fabricación y distribución de los productos infractores.

De esta breve presentación de la obra, por supuesto incompleta 
y arbitraria, se puede intuir su utilidad e importancia. Es un estudio 
serio y riguroso de necesaria referencia y de obligada consulta para 
los que de una u otra forma nos hallamos vinculados a la propiedad 
industrial.

RICARDO METKE




